[image: ]

DECLARACIÓN JURADA DE INHABILIDADES


En Santiago, a ____ de __________ de 2024


Yo, __________________________, cédula de identidad N° _____________, declaro que no me encuentro afecto a ninguna de las inhabilidades establecidas en el Artículo 10° del Reglamento del Consejo de la Sociedad Civil de la Dirección del Trabajo (Resolución Exenta 2000-20570/2024 del 20 de agosto de 2024), del cual estoy en pleno conocimiento de su contenido, estando habilitado para representar a la organización _________________________________________, Personalidad Jurídica N° __________, en el Consejo de la Sociedad Civil del citado Servicio: 

Artículo 10°. Sin perjuicio de las inhabilidades especiales que establezca la ley, no podrán ser integrantes del Consejo de la Sociedad Civil: 
a. Las personas que tengan la calidad de cónyuge, conviviente civil, hijos o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del Servicio, hasta el nivel de jefe/a de departamento o equivalente, inclusive. 
b. Las personas naturales que se hallen condenadas por crimen o simple delito, salvo las establecidas en el artículo 105 del Código Penal, el cual establece en lo pertinente que “Las inhabilidades legales provenientes de crimen o simple delito sólo durarán el tiempo requerido para prescribir la pena…” 
c. Las personas naturales que sean candidatos/as u ocupen cargos de elección popular. 
d. Las personas naturales que estén dentro del Registro Nacional de Deudores de Pensión de Alimentos. 
e. Las personas naturales que hayan sido condenadas a inhabilidades perpetua para ocupar cargos públicos o mientras dure el periodo de inhabilidad en caso de ser temporal. 
f. Las personas naturales que representen organizaciones condenadas por prácticas antisindicales o desleales, de acuerdo con el articulo 294 bis del Código del Trabajo, durante el año en curso y el año calendario anterior a la elección. 
g. Las personas naturales que representen a organizaciones que no se encuentren al día en el pago de sus obligaciones previsionales de sus trabajadores. 




FIRMA CANDIDATO/A


(Esta declaración jurada debe ser firmada por el/la candidata/a y posteriormente enviada por el Representante Legal de la organización al correo participacionciudadana@dt.gob.cl junto con la demás documentación requerida). 

[image: ]
image1.png
Derechos Laborales
Dialogo Social
Trabajo Decente

www.direcciondeltrabajo.cl





image2.png
1924 2024




